
DEPENDENCIA :  FECHA DE ACTUALIZACIÓN TRD

OFICINA PRODUCTORA : Noviembre de 2021

CODIGO OFICINA : 

F E A. G. A.C. CT M S E

801.05 ACTOS ADMINISTRATIVOS

801.05.01 Acuerdos de Gestión 2 8 X

● Acuerdos X X

801.22 CONCEPTOS 

801.22.07 Conceptos Técnicos de Autoridad Portuaria 2 3 X

ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

OFICINA DE ASUNTOS PORTUARIOS

801

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

Estas acuerdos hacen parte del 

patrimonio documental histórico de la 

Alcaldía y adquieren valores secundarios 

(histórico, científico y cultural).

La subserie, debe ser conservada en su 

soporte original, como parte de la 

memoria de la Entidad y como evidencia 

de la gestión institucional.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".

Cumplido su tiempo de retención en el 

archivo central, se elimina la subserie, 

teniendo en cuenta que no desarrolla 

valores secundarios que ameriten su 

conservación. La documentación será 

sometida al proceso de eliminación 

documental de acuerdo con el protocolo 

definido por el área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".
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ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

OFICINA DE ASUNTOS PORTUARIOS

801

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

● Conceptos X

801.46 INFORMES

801.46.15
Informes de Alcance al Fortalecimiento del 

Sector Portuario
2 8 X

● Informes de Mesas de trabajo semanales X X

● Registro de Capacitaciones Laborales X

● Censos X

● Cronogramas X

● Indicadores de Impacto X

Seleccionar una muestra representativa 

del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 

como testimonio de la gestión 

institucional. Una vez seleccionadas las 

muestras bajo el criterio expuesto, deben 

conservarse totalmente en su soporte 

original constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 

seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 

acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".

Cumplido su tiempo de retención en el 

archivo central, se elimina la subserie, 

teniendo en cuenta que no desarrolla 

valores secundarios que ameriten su 

conservación. La documentación será 

sometida al proceso de eliminación 

documental de acuerdo con el protocolo 

definido por el área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".
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ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO
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ECONÓMICO
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801

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

● Informes de Alcance X X

801.46.97
Informes de Proyectos de Asistencia Técnica 

para el Desarrollo Portuario Distrital
2 8 X

● Informes de Asistencia Técnica X X

● Registro Fotográfico X

Seleccionar una muestra representativa 

del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 

como testimonio de la gestión 

institucional. Una vez seleccionadas las 

muestras bajo el criterio expuesto, deben 

conservarse totalmente en su soporte 

original constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 

seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 

acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".

Seleccionar una muestra representativa 

del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 

como testimonio de la gestión relacionada 

con los proyectos de asistencia técnica. 

Una vez seleccionadas las muestras bajo 

el criterio expuesto, deben conservarse 

totalmente en su soporte original 

constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 

seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 

acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".
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ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

OFICINA DE ASUNTOS PORTUARIOS

801

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES

SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL
PROCEDIMIENTOS

● Registro de Asistencia X

Conservación Total CT FIRMA RESPONSABLE: MARGARITA MONSALVE S.

Eliminación E

Microfilmación M FECHA: ________________________

Selección S

Electrónico E

Físico F

Seleccionar una muestra representativa 

del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 

como testimonio de la gestión relacionada 

con los proyectos de asistencia técnica. 

Una vez seleccionadas las muestras bajo 

el criterio expuesto, deben conservarse 

totalmente en su soporte original 

constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 

seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 

acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 

subserie en cada uno de sus expedientes, 

se acredita con el cierre de cada 

anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 

retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica de 

la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla".

CONVENCIONES


